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Resolución N.º 714/2019

 el equipo conjunto de investigación conformado a efectos de diseñar una estrategia común yVISTO:
desarrollar un trabajo coordinado en relación a todas las causas e investigaciones vinculadas a los Sres.
Marcelo Balcedo y Paola Fiege.

  Que considerando las particularidades que revisten las múltiples causas que involucranRESULTANDO: 1)
a los señores Marcelo Balcedo y Paola Fiege, por Resolución N.º 196/2018 de 18 de abril de 2018 se dispuso
la conformación de un equipo conjunto de investigación con el objetivo de diseñar una estrategia común.

 Que por Resolución N.º 636/2018 de 19 de noviembre de 2018 se trasladó al Dr.                                2)
Schubert Velázquez Dávila, designándolo como titular de Fiscalía Departamental de Maldonado de 3° turno,
asumiendo las tareas inherentes a su cargo, así como la coordinación del equipo conjunto de investigación
referido.

 Que por Resolución N.º 277/2019 de 24 de abril de 2019 se instaló la Unidad                                 3)
Especializada de Litigación Estratégica, con competencia nacional, teniendo entre otros de sus cometidos: el
análisis del caso y de la prueba; la elaboración de la estrategia para el litigio del caso; la preparación de
intervenciones así como la asistencia al fiscal encargado del desarrollo de las audiencias si así se entendiera
pertinente por parte de éste y de la Dirección de mencionada Unidad.

  Que dada la proximidad del juicio oral y públicoCONSIDERANDO: 1) vinculada a la causa del Sr. Balcedo
 se tiene previsto la realización de diversas instancias de investigación yy Sra. Fiege y demás co – imputados,

preparación del mismo, las que requieren la participación del Dr. Schubert Velázquez, así como de la Unidad
Especializada de Litigación Estrátegica.

 Que a dichos efectos el Dr. Velázquez deberá trasladarse a la ciudad de Montevideo,                                  2)
por lo que correspondeautorizar como acto en comisión de servicio su participación en las distintas instancias
de trabajo mencionadas, desde el 30 de setiembre al 4 de octubre de 2019.

 Que asimismo y por lo que viene de decirse, resulta pertinente autorizar al                                   3)
mencionado fiscal el uso de su vehículo particular y el reintegro de gastos de locomoción y viáticos.

 a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literal G) de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto deATENTO:
2015, ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y Decreto N° 279/012 de 24 de agosto de 2012 y N.º 317/012 de
20 de setiembre de 2012;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

 como acto en comisión de servicio la participación del Sr. Fiscal Departamental Dr.1º) DISPONER
Schubert VELÁZQUEZ DÁVILA en las distintas instancias de investigación y preparación del juicio oral y
público vinculadas  del a la causa del Sr. Balcedo y Sra. Fiege y demás co – imputados, 30 de setiembre al 4
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de octubre de 2019.

 el uso del vehículo particular del Dr. Velázquez y el reintegro de gastos de locomoción y2º) AUTORIZAR
viáticos, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto N.º 279/012 de 24 de agosto de 2012, asociados a la función
asignada.

    3º) DISPONER la participación de la Unidad Especializada de Litigación Estratégica en las distintas
    instancias relativas al juicio oral y público vinculadas a la causa del Sr. Balcedo y Sra. Fiege y demás co -

imputados.

  4°) NOTIFICAR al Dr. Schubert Velázquez y a las integrantes de la Unidad Especializada de Litigación
Estrátegica.

     4°) COMUNICAR a la Fiscalía Departamental de Maldonado de 3 turno.

   5º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar las notificacionesy comunicación dispuesta.

 6°) CUMPLIDO, siga a Secretaría General y al Departamento Financiero Contable a los efectos pertinentes.

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 12:43:38 Avala el documento
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